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La Industrial Onimica de Zaragoza 

Capital, 10 0 0 0 . 0 0 0 de Pesetas 

Grandes fábricas de uperfjsfato de cal y de áci* 
< os minerales en Zaragoza. 

Explotación y reíinaciò i de azufres en sus m i . 
i as de Libros (Teruel). 

íüpsrMto di e l 18120 por 100. i 
AZUFaí: SjlJilisdj flor, mi ido, tenón, cifió.i, 

ácidos Su íúrica, lorhlirlíai f Nltiic .-licidfl sulfúriiiO 
especial para acumuladcres. 

O F I C I N A L C o s o , 56 pral-Apartado de 

Correos núm 88-Teléfono 461 

D f r e c - H n t U \ r V 1 / tefef5(ilca: I 
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GRAN VIA, 12-VALENCIA 

Tulefono, núm. S 2 9 Apaptado de Correos, núm. 9 

PI Oyi'FDOR D.K A"-' f ÍAGON DE 

L.Al ihr tÜOUf-S Y G Í'N A i.UOo l i i L 

AL' O AU AGON 

de CCUCS 

AcHfe de Çoco. 
Aceite ae Linaza. 
Areiietie Ricino. 
Ardite de Colza. 
Aceite de Muni 
\}( nleca de ( oro, p» r a nso 
comestible. 
Postas alimenticias p a r a ga 
nado. 

Turtos p a r a .i bonos de Ric i 
no y colza. 
GH cerinas. 
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Fábrica de Supe f( 
falos y Productos 

Químicos 

Guano confecdonondo mar 
f < t L·i Noguer»->para totm 
ciase de cultivo. 

Sulfit lo de Amoniao tSulfa. 
to de Po usa. Sulfato de II ie 
rro. sulfato de ('obre. Sulfato 
dé osa. Sulfato de Z i n c . N i 
trato de Sosa. Cloruro oe Po 
tasa, tosfato de Sosa. Bilsu 
fato de Sosa Acido Sulfuri o 
Acido lorhídico. cid o Nitri 
co. Superfosfato de Ca l y dé 
Hueso. 
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CAJA csEtral de M I T O 
1 3 E ] J ^ À , mm 

Admite imposiciones a fpltzi fijo Y eií í « nta có-
rrientp. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de interés. 

EN CükNTA COHBIFNTE el 3 y medio por 100 No 
se admiten impobicionf s inferiores a 250 peseta», según 
ccuírdo de h A^amblea/para que Ia8 inipc fcicknes inff rio-
rtH fpgreHf.h t n l«s Cajas tú fa l e s ie los bindkato^, donde 
detértgàfi un 5 p» r 100 en cu» i t.» re rriente. 

A teñios conviene imponer h\i> ahorro» en cgta Caja 
C< r.trí I dé Cré i í t c i * pi>rqne ab( ra ¡n tere res pperiordé 
a todí.s los Bancoí:; 2 0 p( rque (fiece la mayor garantía, y 
3.* porque/1 interés que abona es líqui Jo por estar x^nla 
de impuestos y timbrte. 

H 0 R A 6 DE OFICINAS 
Tud"-* los di«s laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 deja tarde. 

Domicilio soc al—Ten»prado. 9 —Télefono 96 

L l e v a tu dinero a tu Sindicato. E l del S i rd ie j to a 
tu F e d e r a c i ó n . E l de tu F e d e r a c i ó n a tu Confedet a c i ó n 
A&í a y u d a r á s siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores, p a r a los agricultares. 
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E L L A B R A D O R 
R E V I S T A QUINCeWAI CON L I C E N C I A fcCL?SIA»TICA 

ORGANO DK LV FEORPaCIÓN TUROLENSE DE SINDICATOS 
AGBICOLAS OATOI I^OS 

R t d a o c i ó n y ^ d m i r i s t r a i o i é n i T e m p r a d e 9 

- SINDICATOS FfíDKRADOS -

A demír/.—Albamicín.— Allepíiz.—CabrA de Mora.—Oalomarde.— -Caniíren». -Camarillas.— 
rHmpo-. —Cañada Vellida —-Castellar { O a s l i e l f a b i b . — Cedrilllas.—Cella.--CobatilUs. Cor-
balau.- I ubla.—Ciervo (KI . —( uevas Lfcbr«fU*.—Formiche Alto.—FormicheBajo.- Fuentes Ca-
lí^htes.—FuentevS de Fubie os. —(Jalve.- Gea dc Albarracín.-(jnegus.—Hinojosa de Jarque.— 
.I« (jvi« de la Val. —1 ibros—Mezquita de Jarqu*.-Monteagudo del Castillo.—Monterde de Alba 
rr«< u .- -Moscardón.—Nogueruelas. < rihuela del Trerrtedal.—Pobo (El).—Puerlomingaivo.—Ro 
y». ei».—tínbielos de Mora. Santa Crúz de Moya. Santa Vulalia del Campo.—Santos (Lrs).— 
Sarrión.— eruel. Terriente.—Torrebaja. Torremocha—Tortajada. Torres de Albarracín.— 
Valb'-na.—Vallecillo(EI .-Villafranca del Campo.—Villarquemado.—Villaslar.— ViUel.—Alcalá 
de la Selva.— Celadas—Jabaloyas. 

F e d e r a c i ó n Turolense de Sindica* 
los Agr íco las Católicos y E L L A 
B R A D O R , desean felices pascuas y 
buen año nuevo a sus hermanos en 
s indicación, a sus amigos y favorece-
do > es. 

De trasnochada. 
—Felices pascuas, Antón. 
—Las tengamos todos, Ptrico. 
—Eso es menester, porque bien las ne
cesitamos. 
—Pues las tendremos, si nos las me 
recemos. 
—Hombre, ya te dicho mil veces que 
los pobres bastante padecimiento teñe-
mo» con ser pobres y que bien mere^ 

cemos alguna felicidad de vez en cuan
do. 
— Pues la tendremos, Perico, y sobr6 
todo debemos tender a la feliddad 
que dá la tranquilidad del deber cum
plido. 
—Esa la tengo, porgue no me remuer? 
de la conciencia de ningún mal. 
—Mejor. Asi tendrás seguramente fe
lices pascuas. 
—Pero sin un chavo, Antón y, como 
dice el refrán: donde no hay har ina-
iodo es mohina. 
—No solo de pan vive el hombre, Pe
rico. 
—Trpas llevan a pies, Antón, 
— Bueno, bueno dejémonos de refra
nes, que por ese camino no terminas 
en una semana. 
—Ya sabes que mi padrç , que de Dios 



goce, pasaba por el que mas refranes 
sabja en toda la contornada. 
—Y tú los aprendiste. 
—Todos no, pero muchos si. \ 

Está bién, Pericó. 
—Oye ¿has pensado ya quieues_ con 
viene que elijamos para la Junta di 
rectiva? 
—Si . ¿y tur 
— Yo no tengo nada pensado y me 
he dicho: pues me voy a Casa de An
tón y le preguntaré si él lo ha pen
sado ya, pues votaré a quien el diga. 
— Y si yo no hubiese pensado nada, 
sino que lo hubiese dejado para últi
ma hora, ¿que ibas¡ a hacer tú? 
—Pues esperar a que me dijeses a 
quienes conviene votar. 
—^Y si no te lo decía^ ni a última 
hora? 

—Pues no sé lo que haría. 
— I'ULS debiaa saberlo, es decir, debías 
pensar quien j crees mas conveniente 
para gobernar al Sindicato. y a ,<ese 
darle tu voto. 
—Hombre, es más cómodo obedecer 
que pensar. 
—Pues no debes obedecer, sino obrar 
por cuenta propia. 
— Está bien, hombre y ^que más? 
—No te amostaces, Perico. 
—Bueno, quedamos en que 'debemos 
cada uno pensar en quien debemos 
elegir. 

—Claro está porque después todos so
mos buenos para censurar a los ele-
gidos; por lo tanto debemos todos asu
mir !a responsabilidad de la elección. 
— Bueno, pues pcnsaié quien me pa 
recé mas conveniente 
— Asi debes hacerlo. 
—Por más que ahora 'ya es más fa
ci' y cualquiera debe servir.. 

—¿Por qué? 
—Porque lo peor ya ha pasado, que 
es el principio; ahora ya es coser y 
cantar. 

— Siempre es importante elegir a los 
más entusiastas y trabajadores, porque, 
aunque el Sindicato vaya muy bien, 
si entra una Junta tumbona y descui
dada que no se reúne, ni se preocu
pa de los aí-untos del Sindicato, irá 
decayendo el Sindicato. 
~ Pues eso no conviene.. 
— Y tanto, Perico. 

Ahora más que nunca nos interesa 
una buena Junta. 
—¿Por que interesa ahora más? 
—Porque la Junta Consu'tiva del Cré
dito Agrícola parece ser que ha deci
dido aconsejar al Directorio que no de
be concederse crédíto^al individuo ais
lado, sino solo al labrador asociado, 

- Pues, hombre, eso tampoco me pa

rece bien 
—¿Por qué? 

Porque todos somos hijos de Dios 
y a todos nos debe llegar su gracia* 
- Está bien, pero ten en cuenta, Pe

rico, que se trata de dejar dineros el 
Estado a los labradores, sin peligro 
de que se pierda. 
—Eso esta bien y hasta debe tomar 
sus medidas para evitar que se pier
da el dinero. 
—Precisamente por eso aconseja así la 
Junta y le dice al Directorio; «si sé lo 
dás a uno cualquiera, puede que se 
pierda pero si se lo dás a una reu
nión de labradores que se hagan todos 
responsables de la deuda, entonces no 
tendrás nunca peligro de perdelo, por
que todos tendráni interés en que el 
que se lo lleve, vuelva a pagarlo» 
—Eso mismo ¿no es el Sindicato? 



•¿ Justo Eso es la Caja Rural. 
— Entonces estamos de enhora! utna. 
— A s i lo creo. 
—Pues no is ma'a la IIOUQUI. 
—(jQue vá a ^er malar Xi mucho me 
nos. 
—Pues Dios quiera que se realize y 
venga el dinero a ayudarnos a los la
bradores. 
— Vendrá, Perico, vendrá. 
— Pues que venga con el. año nuevo 
y que nos aproveche-
— Así sea, 
— Pues que eiiiivmos con suerte en el 

año nuevo, 
• Dios lo quiera.. ' 
—Y- que sea maís Tavorable que ebte. 

¡-'«•r la transci ipción 
EL INDISCRETO. 

Al i r . Delegado Gubenutivo del 
oistriio de Aliaga. 

Aunque lamentamos muy de ve
ras dar una nota discordante en el 
pacífico./ y tranquilo desenvolvimiento 
de los asuntos públicos en esta pro-
vinci?, que hasta la techa ha consti
tuido una excepción no sabemos 
honrosa, pues aún no se ha sacado a 
la la íúz púb ica ningún caso de res
ponsabilidad administrativa, nó pode 
mos dtsjtí» cié llamar su atención sobre 
ui r aMii.to quizás balad!, pero que no
sotros creemos de mucha importancia 
para la tranquilidad de un pueblo. 

Se dá el caso, Sr. Delegado, de que 
la mayoría de propiatarios de un mon
te, posesedores del mirmo pro indivi 
so, haciendo uso dd derecho que les 
asistía se reunieron y acordaron par-
celar entre todos los copropietai ios una 

pequeña parte del predio en cuestión 
y naturalipente la tierra mejor y más 
fácilmente roturable. 

El Ayuntamiento, dominado como 
.muchísimos de esta provincia por un 
caciquismo hipóciita y mansurrón, pe
ro atento hiempre a lo que suele lla
marse barrer p a r a adentro, declaró 
su enemiga a dicho acuerdo llevado 
naluialmente del deseo de evitar que 
los pobres dejasen de ser presa suy.; 
y pudieran algún día, al liberarse eco
nómicamente, perturbar la pacífica do
minación de los caciques en el Ayun 
tamiento y Juzgado Municipal. 

Pao* deshacer todo lo hecho por los 
propietaiios del monte no falto algún 
rábula puebleiino que les indicó ios 
medios. 

Anunciaron un deslinde de pasos y 
vías pecuar as y eligieron para ello en
tre todo el término pt ccisamenfe ios 
trozos marcados por los propietarios. 

Estos reclamaron en tiempo y for
ma adecuada y el tal debiinde no pros-
peró. 

Animado el Ayuntamiento por algu
nos caciquillos'. de ^menor cuantía de 
allí y de aquí promovió de nuevo el 
expediente de desl nde y los interesa 
dos volvieron a recurrir en tiempo y 
forma legales. Esperaban los' propiet. -
rios tranquilamente la reso ucióh cu; n 
do (¡ahora viene lo bueno!) la Alcu
dia del pueblo anuncia por pregón u/: 
se. va a proceder a la ejecución del 
deslinde. 

^Como fué posible, Sr. Delegado, 
que el famoso expediente volviera al 
pueblo a mitad de,5 su curso admínis 
trativo ésto es . dando carpetazo al 
recurso presentado contra él? 
Que dicho recurso se presentó en tiem-



>o v forma con venien tes cortsta en el 
Registro de entrada del Gobierno ci
vil de esta provincia. 

Vamos a exponer a V S. la forma 
en que el mentado expediente salió de 
las oficinas de este Gobierno civi l . 

Un día el último gobernador liberal 
de esta provincia D. Cristóbal de Cas
tro, de funesta memoria, pidió en cier 
ta dependencia del Estado el famoso 
expediente y se lo entregó a un diputado 
provincial liberal, no sabemos para que 
p ro el rumor pób'ico asegura que pa
r í premiar el voto de cómprómisarios 
de dicho Municipio en las pasdas elec
ciones senatoriales: lo cierto es que 
cuando menos se pensaba aparece el 
expediente resuelto en poder de le A l 
caldi i de dicho pueMo y naturalmen
te haciendo caso omiso del recurso 
presentado en contra en tiempo y for
ma conveniente como consta en el 
Registr » de entrada de este Gobierno 
civi l . 

Ll'éfr:i"n noticias a nosotros de que 
en los piimeros días del pióximo año 
la Al - ildia del pueblo está dispuesta 
a ejecutar el expediente y rogamos a 
V. S. se informe del asunto antes de 
que semejante atropello sea llevado a 
cabo 

Piense, Si. Delegado, que tal ejecu
ción puede traer un día de luto en dicho 
PuJVo, porque tememos que nuestras 
e.xh rtaciones en pro de la paz a las 
victima^ del atropello no sean eficaces 
p ira conseguir que vea resignados co
mo contra toda ley y razón se les 
arrebata el paso de sus hijos. 

El pueblo a que nos referimos es 
Cüñadavellida. 

Los Sindicatos agrícolas de esta pro-
i y su órgano en la prensa »RJ 

Labrador» esperan que el régimtn de 
justicia y dé orden felizmente instau
rado en España y con tanto cariño y 
entusiasmo defendido en estas colum
nas, reparará esta tropelía de aquellos 
ominosos tiempos en que el represen
tante del Poder, central era enviado a 
las órdenes del repugnante caciquismo 
que tenía en esta provincia uno de 
sus más firmes baluartes, aunque has
ta la fecha no haya ido a la cárcel 
ningún alcalde ni ningún secretario. 

De eisomes 
El domingo 16 del corriente se ce

lebraron en esta provincia la elección 
para designar los vocales que han de 
representar a los labradores en la Cá
mara oficial Agrícola de Teruel. 

Conocido es nuestro criterio de no per-
cl tiempo inútilmente y siempre creí
mos que lo era el dedicado a la men
tada Cámara, cuya actuación venia 
siendo infructífera, por lo menos. 

Al tener que ser designado un Vo
cal para representar a la Agricultura 
en el Consejo del Banco de Es 
paña y concederse el voto a las Fede-
racionas de Sindicatos y las Cámaras 
Agiícolas nos dimos cuenta de que a 
las mentadas entidades se les conce
día algo, que considerábamos excesivo. 

La actuación de la Cámara Oficial 
Agrícola de Terual votando en aquella 
elección contra los deseos de nuestra 
Federación que secundaba órdenes de 
la Confeceración y su comportamien
to posterior, adverso sistemáticamente 
a cuanto iuuresaba a nuestra Federa 
ción nos hizo pensar en la convenien
cia de procurar que fuesen representan
tes nuestros n tal éntldüd. 



Asi tas cosas fuimos son»rendidos 
el día 13 con la convocato!ia para 
celebrar la elección do renovación el 
día 16. 

El. día 14 se reunió la Comisión 
Permanente del Consejo Directivo y 
ante la piemura del tiempo acordó 
presentar seis candidatos tan prestigio
sos como 

I ) . Franciaco Garzaran Toran. Presi
dente Honorario de esta Federación. 

D. Manue Hernández Marin, Cate-
dj ático de Fisica de este Instituto y 
socio del Sindicato de Terue1. 

I) . Adolfo Dolz del Castellar Simón, 
del Sindicato de Cedrillas. 

1). José M.* Agramunt López Cuevas 
presidente del Sindicato de Sarrión. 

D, Esteban Soria Herraiz, Profesor 
Veterinario y de la Junta Directiva del 
Sindicato de Teruel. 

D. Luis Alonso Fernandez, Catedrá
tico, de Literatura de es»a Normal de 
Maestros, Director de «E Labrador» y 
Secretario de la Federación. 

No se ocultaba a la Permanente lo 
difiicil que le habia de ser el triunfar, 
tanto por carencia material de tiempo 
cuanto por no tener habituada a la 
lucha a nuestros amigos. 

No obbtaiUe e.~tas razones acudim JS 
a la lucha y el éxito ha coi un Jo 
nuestros esfuerzos. 

Aparte a guna defección, tanto más 
sentida» cuanto inesperad-<. todos nues
tros amigon acndierón a la lucha y 
hemos podido apreciar que contamos 
con . numerosos y excelentes amigos. 

Ma sido neoesario que se hayan te 
nido que anular algunas actas por al
gunos deficencias en que resultaban ele
gidos nuestros amigos co.i gran núníéio 
de votos para qu* no haya salido triun
fante toda nucsti.. .anJidalura. 

Ha sido también preciso que algü 
nos pueblos do la siena de Albarra
cín abocasen todo el censo en favor 
de la candidatura contraria; pueblos 
en los que abrigamos la certeza de 
que se ha simulado la elección o se ha 
verificado otro día que el 16, ya que 
nos consta de otros pueblos en don
de se recibe antes la correspondencia, 
que llegó el Boletín Oficial el mismo 
día 16 a las 5 de la tarde. 

Apesar de que estos censos íntegros 
a favor de la candidatura representan 
mas de loo votos, que los nuestros 
anulados pasan de 150 el resultado 
del escrutinio es el siguiente: 

Garzarán 1,06o votos 
Dolz del Castellar 993 « 
Alcilá 860 « 
Valdemoro 857 
Subiza . 786 « 
Do'z Mor 761 « 
Rivera 753 
Agramunt 731 « 
Hernández 723 < 
AJonfò 657 « 
Soria - . 617 *• 
Puertas. 587 « 
Tomás 158 < 
Diaz 89 K 

La elocuencia Je los números en tal 
que nós ab-tenemos de hacer ningún 
comentario. Saboreábamos el tiiunfo 
cuando fuimos víctimas de una extraor
dinaria sorpresa 

Kesu;taba del libro de Actas de la 
menta ia Cámara que nuestro queri.io 
amigo 1). KtancUco Garzarán Torán 
era Vocal de l i Cámara por lia-
ber sido elegido en tú renovac ión 
verificada en 192/, elección, que ig
noraba el wi nio inlere-ado y de la 
que nadie tenia noticia, ni el mismo 
lyresidenle 



És Un detallito de importancia. 
Porque ahora recordamos que al co

municar a la mentada Cámara que ha 
bia cesado en la Presidencia de esta 
Federación el Sr. Garzarán y le había 
sucedido el Sr. Giménez, cesaron ya 
de citar al Sr. Garzarán y cuando acu 
dio este señor con veintitantos labra
dores a votar al Sr. Azara en la Cá
mara, n o s e l e p e r m i t i ó v o ^ a r 
y e r a V O C A L . 

A NUb fus 
SIND CATO 

Es muy conveniente que todos y 
cada uno de los Sindicatos dén su 
coníotmidad o íormulen las reclama 
ciones que juzguen oportuno a las 
cuentas de .cada Sindicato con esta 
Federación, que habrán recibido estos 
días. 

No pierdan de vista, que ai cerrar 
la cuenta de cada Sindicato en fin de 
año se pasa a cuenta nueva el sal
do que resulte sin más especificación 
y cuesia luegi trabajo aclarar la pío 
cedencia del saldo. 

Venga pues la conformidad o repa
ros necesarios para marchar de acuer
do y evitar después trabajos ¡núliles. 

Y ya quede teto hablamos permítan
nos los Sindicatos rogarles muy enea 
recidamente que procuren amortizar los 
saldos deudores c< n que aparecen en 
descubierto. 

No se nos oculta que el año es ma
lo y grandes las dificultades económi
cas de nuestros asaciados, pero tengan 
presente todos, que el áuníeiit d- ias 
deudas dirteultan más la vida Jé in
dividuo y ¡a Federación dispone de 

muy pocos fondos para atender a sus 
grandes compras. 

Hagan todos un esfuerzo y atiendan 
a este legítimo ruego que al fin y al 
cabo redunda en beneficio de los 
mismos socios. 

Legit imació;! da Roturaciones 
Exposición.—Señoi: Todos !os pue

blos civilizados cifran su glona y su 
orgullo en cimentar su bienestar sobre 
la sólida base de un grande y pro
gresivo desarrollo de su agricultura, de 
su ganadería y de sus industrias, pro
curando, por cuantos medios están a 
«u alcance, que el rendimiento útil de 
su suelo sobrepase las cifras ya alcan
zadas. •" -•)(.• v -ihHimvhywM 

Para lograr en España resultados 
análogos, son muchas las medidas que 
es preciso adoptar; peio acaso la más 
urgente, y Seguramente una de las 
más importantes, es la de resolver de 
un modo difinitivo, justo y conducen
te a satisfacerla necesidad de poner 
en cultivo la mayor extensión posible 
de nuestro suelo, el problema llamado 
de rotul aciones arbitral ias que han ve
nido realizándose en los yérrenos per
tenecientes al Estado, propios y de 
aprovechamiento común. 

Exislen en muchas provincias grandes 
extensiones de terrenos de los pueblos 
que nada o casi nada producen, In
suficiente la c.uuid^d de lieira de pro 
piedad privada, el vecindario, para po
der subsistir, se ha visto en la nece
sidad de labrar y explotar parte de esos 
terrenos baldíos, y el abandono de la 
acción oficial encargada de su conser
vación y cuidado hizo que esas explo
taciones se extendieran y consolidaran 



llegándose a efechnr por los po-.eeJo • 
res transacciones sobre ellas, a cons 
truir edificios, donde viven en la actua
lidad considerable número de familias, 
y a que se creara, en tin, importante 
riqueza al trasformar estériles baldíos 
en tierras cultivadas o en prados arti 
ficiales, base del ' progreso ganadero, 
y cuya destrucción motivaria la ruina 
de millares de personas que carecien
do de medios de vida, tendrían que 
emigrar a otros países en busca de lo 
que se les niega en el suyo. 

Este problema tiene también un as
pecto social que no debe olvidarse. 
Si se desposee de esos terrenos al 
campesino que hoy tiene en e:los su 
medio de vida, al ser lanzado forzó 
sámente a la miseria, se convetiría, 
impelido por la desaparición, en ele
mento penurbador y de desorden. 

No es ésta la primera vez que es
te problema se plantea. Reiteradamen
te se ha venido exponiendo a Gobier
nos anteriores, y . algunos intentarón 
atenderlo sin logar darle la detinitiva 
solución; pero coincidiendo con los tér
minos del proyecto de decreto que el 
presidente del Directorio mi itar tiene 
lá honra de someter a la aprobación 
de Vuestra Majestad. 

Barcelona, 1,° de Diciembre de 1923. 
Señor: A. L: R. P. de V . M . , Mignel 

Frimo de Rivera y Orba ¡teja. 

REAL DECRETO. - A propuesta del 
jefe d t l Gobierno, presidente del Di
rectorio militar, y de acuerdo con é-4e. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IO. Los que con anterio

ridad a este decreto vengan poseyen
do, por sí o por sus causahabientes, 
terrenos, por ellos roturados, cercados, 
edificados o, transformadas en explota-

cipiies agropecuarias o forestales, per" 
tenecientes al Estado o de propios o 
comunes de los pueblos, podrán legi
timar la posesión, adquiriéndolos en 
plena propiedad, si lo solicitan de la 
De egación de Hacienda de la provin-
cia respectiva dentro del plazo de un 
año a contar desde la publicación de 
este Real decreto, y abonan el justo 
precio que tuvieren los mencionados 
terrenos en la época de la ocupación, 
precio que fijarán los funcionarios téc
nicos designados por el ministerio de 
Hacienda. 

Art . 2°. Para legitimar la propie
dad de extensión que no exceda de 
tres hectáreas de cabida, bastará acre 
ditar en debida forma la posesión pre 
via, continua, durante un año y un 
día Para cabidas m lyores será preci
so acreditar otro año anterior de po
sesión por cada heciárea, hasta llegar 
a diez hectáreas, que es el máximo 
cuya legitimación se concede. Los i n 
dicados plazos no podrán contarse nun 
ca desde fecha posterior a la del Real 
decreto. 

Art 30. Se exceptúan de la apli 
cación del presente Real decreto: 

Primero Los terrenos comprendi
dos dentro de los montes declarados 
o pendientes de declaración de uti l i-
lidad pública, acerca de las cuales dic
tamine el ministerio de Fomento que 
no conviene autorizar su legitimación 

Segundo. Los que se hallen bajo 
la dependencia de la Junta de Colo 
nización y Repoblación inteiior. 

Tercero. Los de la dehesa de Cas-
telseras. 

Cuarto. Las roturaciones efectuadas 
en las vias pecuarias, descansaderos y 
abrevaderos. 



Art. 40. Lns poseedores .1e tenenos 
a que *e contrae ei art. i.0 no podran 
acogerse a los beneficios de este Real 
decreto en los siguientes casos: 

a) Cuando el terreno no se haya 
destinado al cultivo açrario, a la for
mación de prados, artificiales o arroza
les o a repoblación forestal. 

b) Cuando las roturaciones inte-
rrumpan servidumbres de paso, fuen
tes o abrevaderos de interés público. 

Sin embargo, podrán legitimarse las 
roturaciones que se hallen en terrenos 
gravados con servidumbre de paso 
siempre que sea posible variar el tra
zado de éstas en forma tal que ni el 
nuevo recorrido ni la nueva p e n ü n t e 
influyan sensiblemente en las coi licio
nes del tráfico. 

También podrán ser legitimadas las 
loturaciones efectuadas en terrenos don
de existan servidumbres de aguas cons
tituidas por fuentes o abrevaderos, 
siempre que se deje libre el aprove
chamiento de las aguas con la con
siguiente servidumbre que gravará so
bre la finca 

Los gastos de rectificación de las 
servidumbres de paso serán de cuen
ta de los legitimadores, y la aprecia
ción de las condiciones que justifiquen 
la posibilidad y conveniencia de legi
timar las roturaciones comprendidas en 
los casos a que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se realizará por los 
tnneionarios técnicos a que se refiere 
cl art. 10., previo informe favorable del 
Ayuntamiento o del Consejo provin
cial de Fomentos respectivos. 

{Continuará) 

N O T I C I A S 

Debemos recordar a nuestros Sindi
catos la obligación <\ue tienen de en
viar al Gobierno civil y Delegación de 
Hacienda el Balance de situación de 
fondos. 

Para que pujdan cumplirlo debida
mente dentro de breves dias circulará 
ja Federación unos impresos, iguales 
a los del añ > pasado que una vex 
llenados los huecos y sellados con el 
sello social deben devolverlos seguida • 
mente a esta Federación para presen
tarlos en donde p r o c e d í . 

* * 
Como es esta la época de renova

ción de las Jutas directivas incluiremos 
con los ante iores balances, un oficio 
en que se dé cuenta al Gobierno ci
vil , de la forma en que queda cons
tituida la Directiva de cada Sindicato 

No pierdan de vista los Sindicatos 
que el no cumplir estos requintos puc 
de originar al Sindicato y particular
mente a los miembros de la Directiva 
molestias, disgustos y multa pecunarias. 

Llenen pues los huecos, sellen y 
firmen todos los impresos y devuél
vanlos enseguida a esta Federación. 

* 
* * 

Hemos recibido la visita de comisio
nados de Peralejos, que traían el en
cargo de er I erarse de los requisitos 
necesarios para fundar un Sindicato 
Agn'cola Católico incoiporado a esta 
Federación. 

De esperar es que se decidan aque
llos labiadores a fundar tan beneficio
sa institución para detener ventajas 
inmensas que se logran en ella y ven
gan a engrosar las nutridas filas de 
los Sindicalistas agrarios católicos. 

In p. «El MercantiU Teruel. 



I- i r a r la F e d e r a c i ó n a sus Stn 1 • ? * M* r < ¿ i OOÜU. 
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Su, t i, i. Ü. cal 16,i 8 t i . &a 
CC3S de 50 k. 

Supe^ti^falo de cal 18|20 en sa
cos de 50 k. 

N'troto de Sopa, f f\ Ra» d»' 
Vi rit pi. •>.-? 

Ci< ruro de p(-la^ü tn &a<;« s o< 
100 k. 

Suifaio d fimòniaco, en s s c o s de 
100 k. 

Sulfati) de t( brt, rua qui r >anii 
ded. 

Simú nte de A f ta c| alquu Í < < u-
lidad. 

bin/ieiïte o't B ; l·icualquÍM ^f-
Mdad. 

cuh 'qui» ' • y tiri d. 

H. • i T j . 
Ac IÍ . Ai ^ z ) Ti via b j<í 

cuHlqi.ier cantidad. 
B calan Isla noia en lardos de 

50 k. 
J i Pi . t * n ^ r . - rí» 100 k 

* • ( « 100 k. 
Azur« r u< t i. ía<» t)* 60 k. 

t • i rt«dili( 
P lf o< it < I? Í ha • i Í de 

40 k 
J i - i z f z i • \ V i ci. J o. 

nr lid. , i v y f c t ó- 50 k. 
í-*I Lriti i lí; j • - . • - O» 5i k 
( ZÍHV e I n- r« y . áñ n» . 
í ii ' M fi aq i < fi ^ ico.-

I ) A S ' / S A L l i m C I A S ds sémola pura p,ra S 0 P A # ^ ^ ^ # 
Kspecialidaa en k de HDEYO 

Gran FABRICA de L t N fc. A B K I L 
C a r r e t e r a de Ot ene n ú m . 3 Té»eloï)»o -21 - T í R^ E L . 

Venia en los prii« lpal« t < ^ li l « cm n » i t i * » n • f til li Í , O i íih i» f, t tc, 
PARA ENG RGOS DIHIGÜÍSP: A ^ r FEU- AOIÓ^ 

L A M I L A G R O S A 

Fábrica rie Harinas 
D E 

f r a n c i s c o Garzarán ^ c r á n 

OficiR8s:=T« n prad< 5. 

\ m ÏNAV Y S 1 VA! «O - ti TO 

D A i A. i í i K. J 

« T U n u e l U t r t l l a s 

ílrracén 

Y H 4 R I I A S 
^ e . n o c r a c i d ! n ú m . 2 5 —TEBU£La 



V i WOf de dito gr&áoy c^cdcntc C^Iidáa 
no {itiedel·lol tenerle ̂ mclconcimo de IÁ¿ 

SALEÍ JePOTAiA 
A L E M A N A S 

«Solo Í a ¿ " i ^ i ^ J^r^-^í q u p v c n d « ^ 



I T à T o i v . a . c i é " V 3 c l " " e r a . 

A N F O N 0 8 V R 
J À t l VÀ (Va en ca ) 

Gè.ftANTIA EN LAS V ^ L A S P Vl·lA tíL AATu AGKIFICIO Y KX 

POSICIÓ.N DK So VI. ONÍ wxp^g.sró<Í O\O G . s '. 
D E L 1 A K T 0 PO^ GIKNTO ü G «A PÜKA 

EMPl-EADV EN SU FABRÍGACIÓN 

Pracios ÚB las c l 3 3 3 3 sitjula it^ss 
OíebrH iói. 60 o!0 c»'h -̂ fb ^ ò P k 
Exp( í-icií'x 30 „ e r a pi* * „ 4« „ „ 

Especial „ „ et ra pn^a „ 3 „ „ 
Económica „ „ c» ra pura „ 2 „ „ 

I^nVnso lágrinaa -up^rí ' a 4*50 k . 

S s p d d l t ú m i n ú ' B e l a s y t a n a * s ooi* i a f i t « « o n e* t • F * t f 4 p « o 4 * « 

1 1 Empleo del Ni R ATO DE CHILE 
ES S1MEPRF. ALTAMENTE ERMUNERADOR 

ffe aquí las cantidades que deben em dearse por he tárea en cada 
cultivo y los excetJentes de cosechas < on ell is obtenidos. 

150 klg. para Cereales (senano)= 450 klg. (grano de superproducción). 
250 « » « {regadío)— 875 » « • » 
ínO « « Maíz ^ecario)— 425 » « « «t 
250 « « « fregadfo^^ 600 » « «. , « 
300klíí para Hemolacha azucarera-9 060 «• « « 
250 « « Patata = 5 000 « • « 
200 « ... « Alfalfa -=6.000 « (seca) * 
200 « « Praderas = 5 000 » ('hierva) a * 
200 « « Vid =2.100 « (uva) « 
200 « « Olivo =ps 45^ « fac^ituna) > « 
250 » « Cebollas =»5.500 « (bulbos) « « 

»1 NA li ANJO deben emplearse :-i kiIo> por y para todas las h n-talizas de ¥)0 a 6(K) kilos 
ár̂ bfil; aplicando la mitad en Marzo y la otra por h citi rea, 
mijtM en -gosto o Septiembre. En CE XKALKS debe aplicarse de*FebreroJa 

P!n él ARROZ ê deben aplicar 70 kilo5» por Abil al arrejaque. En Maíz, Remolacha y ' P a ü -
hsne|ada, Ja mitad H] preparar el terreno y a ta-», al darles la prí nota e carda. Es la Alfalfa 
otra pita4 en ©1 eixugó. de^oué-» d '1 prim r corte enipfaderas^en Febre 

•Fara toda dase dt árboles frutal^n, en la ro. En i a Vid, en Febrero o Marze, alrededor de 
'ÇfaffàÀffífè.· pfXçpQTÇif^es que en el Naranjo la cepa, y çn OI .vos en Ja mi.sma iipoça. 



FERNANDO DIAZ 
Gast u c Dr Herraniientas A g t í c o l a s — 

R A O O A G U I L A 

?y DE 

PLA , f.&r^ 
I or 1(1*1 i^Mfn-i» 

PhSO 

2 7 
kilos 

v r Í fc;»*ï*.o A U l l i L A premiado en el Con* 
curso A g r í c o l a de Zaragoza de 19iO 
queda pítnsmer te pi< bada MJ »< mi'kz; i 
con patente de invención por 20 años 
Upo moderno y especial creación de ia ca. 

que ha tenido una estupenda acepta
ción en todas la? regiones ag ícolasde España. 

Realiza unas labores excelentes lo mi^mo en tu rras *rcilio- | 
gas y de fondo como en las ligeras o eshcajesas. 

El arado A G U I L A es de lo más moierno v M-ncilío que se j 
construye. 

Compradle, pr()bad y verris vuestras labores aumentadas en | 
un 80 por 100. 

Es, úu disputa ninguna, el arado n ás ? cr cilio, más sólido y 
más perfet to que se conoce entre U dos los giratorios siendo ma- j 
nejado por dos caballerias aunque Lean de pe ca futízp. 

Todo falsif icador s e r à castigado con todo hQor de la ley 


